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Dependencia responsable: _____SEGAE_______ 

 

No. de acta: ______         Reunión interna ☐         Reunión externa ☒ 

 
Fecha: __19-03-2026__ Hora de inicio _9:00 a.m Hora de finalización_10:20 a.m_ 

     
 

OBJETO DE LA REUNIÓN 
 
Definir y articular los componentes técnicos, pedagógicos y estratégicos del proyecto 

Bogotá Zonas Libres de Grasas (BZLG) en conjunto con Zhana Solutions, estableciendo 
lineamientos para la intervención en establecimientos, la estructuración del componente 

de capacitación y la estrategia de abordaje relacionada con la implementación de 
tecnologías para el manejo de grasas. 
 

TEMAS TRATADOS 
 

1. Revisión y aprobación de los temas de capacitación ambiental.  

2. Definición de la estrategia de intervención en establecimientos.  

3. Enfoque del discurso para la vinculación de establecimientos.  

4. Análisis de la adquisición de trampas de grasa como punto crítico del proyecto.  

5. Propuesta de estrategias comerciales (pilotos sin costo, descuentos, etc.).  

6. Definición de metodología de intervención punto a punto.  

7. Estrategia para acelerar la implementación del piloto.  

8. Exploración de expansión del proyecto a plazas de mercado (IPES). 
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 

Durante la sesión se realizó la revisión de los contenidos de capacitación propuestos por 

Zhana Solutions, los cuales incluyen temáticas relacionadas con sostenibilidad, gestión 

de residuos sólidos y grasos, prevención de vertimientos, cuidado del agua, cu mplimiento 

normativo ambiental y auditorías. Estos contenidos fueron validados por la Secretaría 

Distrital de Ambiente, al considerarse alineados con los objetivos del proyecto. 

Asimismo, se estableció que las intervenciones con los establecimientos deberán 

realizarse preferiblemente los días lunes en horario posterior a las 4:00 p.m., con el fin 

de garantizar la participación de administradores o personal con capacidad de toma de 

decisiones. 
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Uno de los puntos centrales de la reunión fue el abordaje de la adquisición de trampas 

de grasa, identificado como el aspecto más sensible dentro del proceso de intervención. 

En este sentido, se acordó que el discurso hacia los establecimientos debe centrarse en 

las ventajas del proyecto piloto, destacando el reconocimiento como “negocios verdes” y 

la importancia de contar con indicadores que permitan medir el impacto de las acciones 

implementadas. 

Se resaltó que la incorporación de tecnologías, como las trampas de grasa 

automatizadas, es clave para la generación de dichos indicadores; sin embargo, su 

promoción debe realizarse bajo una estrategia de “vender sin vender”, evitando generar 

percepciones de obligatoriedad. 

En este marco, se propuso evaluar alternativas como la implementación de pilotos sin 

costo inicial o periodos de prueba, con el fin de que los establecimientos puedan verificar 

la eficiencia de las soluciones antes de tomar decisiones comerciales. Estas opciones 

deberán ser revisadas internamente por parte de Zhana Solutions para determinar su 

viabilidad. 

Adicionalmente, se definió que la metodología de intervención en campo será de tipo 

individual (punto a punto), permitiendo un acercamiento más cercano con cada 

establecimiento, facilitando la resolución de inquietudes específicas y mejorando la 

receptividad del proyecto. 

Se planteó también la necesidad de acelerar la implementación del piloto, con el objetivo 

de iniciar las intervenciones en el corto plazo, para lo cual se requiere contar con piezas 

comunicativas y material de apoyo debidamente estructurados. 

Finalmente, se exploró la posibilidad de extender el proyecto a plazas de mercado 

públicas en articulación con el IPES, evaluando alternativas técnicas como la instalación 

de una trampa de grasa centralizada o múltiples sistemas individuales, lo cual será 

analizado en sesiones posteriores. 
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NOTA: La relación de asistencia hace parte integral del acta. 
 
 

Elaboró: (Daniel García) 
Revisó: (Francisco Eraso) 
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RESPONSABLES DE ELABORAR Y ACTUALIZAR 

 
ELABORÓ: REVISÓ: APROBÓ: 

Nombre:  Juan Carlos Ortiz R. 
Cargo: Contratista 
Fecha: 22/10/2024 

Nombre: Jerónimo Juan Diego 
Rodríguez Rodriguez 
Cargo: Subsecretario General 
Fecha: 23/10/2024 

Nombre: Jerónimo Juan Diego 
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Cargo: Subsecretario General 
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COMPROMISOS 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE FECHA 
Elaborar una propuesta estructurada que incluya: 

• Discurso estratégico de “venta sin venta”.  

• Contenido del programa de capacitación. 
 

Zhana Solutions - 

Evaluar la viabilidad de implementar pilotos de tecnología sin 
costo inicial o con benef icios comerciales (descuentos, periodos 

de prueba). 

Zhana Solutions 
- 

Analizar la viabilidad técnica de implementación del proyecto en 

plazas de mercado (IPES). 

Zhana Solutions 
- 

Diseñar un folleto informativo del proyecto para socialización 
con establecimientos. 

Grupo CS 
- 

Liderar la estructuración de la estrategia de intervención en 

articulación con los actores involucrados. 

Grupo CS 
- 

Versión Descripción de la modificación 
No. Acto Administrativo y 

fecha 

3 

Se actualiza bajo las directrices definidas en el Decreto 189 de 2020 
y de la Directiva 005 de Gobierno Abierto. 
Se incluye la columna de “tipo y número de documento de identidad” 
en la relación de asistencia. 

Radicado No. 
2023EE171778 del 28 de 
julio del 2023. 

4 
Se actualiza incluyendo al final, los campos correspondientes para el 
diligenciamiento de los responsables de elaboración, revisión y 
aprobación del acta. 

Radicado 2024IE221864 del 
23 de octubre de 2024 



 

En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 y las demás normas que los modifiquen, adicionen o complementen, al diligenciar el presente formulario otorga 
consentimiento para que se trate su información personal de acuerdo con la Política de privacidad y tratamiento de datos pers onales de la Secretaria Distrital de Ambiente, que 

puede consultar a través del siguiente enlace: https://www.ambientebogota.gov.co/web/transparencia/politica-de-privacidad-y-tratamiento-de-datos-personales. De igual 
manera el arriba firmante entiende que los datos aquí consignados serán usados para registrar su presencia en las reuniones o actividades realizadas por la entidad y que 

adicionalmente podrán ser usados para temas estadísticos. 

 


